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Medellín, 12 de marzo de 2025

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

INSPECCIÓN SEIS “A” DE POLICÍA URBANA DE PRIMERA CATEGORÍA
CALLE 103  77B-56

Doctor
LIGIA AMPARO TORRES ACEVEDO
Secretario de Despacho
Secretaría de Salud
Medellín

ASUNTO:Solicitud de visita técnica en la calle 103 A #85-20 (2 piso) PQRS 
202510073663 “cumplimiento de la norma sanitaria contaminación ambiental, 
el quejoso es adulto mayor con preexistencias de EPOC”.

Cordial saludo doctora TORRES ACEVEDO:

Comedidamente solicito se sirva designar personal técnico de su dependencia 
a fin de realizar visita a la dirección referenciada en el asunto, ubicada en la 
Comuna Seis-Doce de Octubre, tendiente a verificar y determinar los presuntas 
problemas que afectan la sana convivencia y salud de la comunidad.

DIRECCIÓN DE LA 
PRESUNTA 
INFRACCIÓN

REFERENCIA DESCRIPCIÓN DE LA 
PRESUNTA 
INFRACCIÓN

calle 103 A #85-20 (2 
piso)

cumplimiento de la 
norma sanitaria 
contaminación 
ambiental, afectando 
personas con 
preexistencias

cumplimiento de la 
norma sanitaria 
contaminación 
ambiental, afectando 
personas con 
preexistencias

Respetuosamente solicito identificar en el Informe Técnico lo siguiente:
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https://mercurio.medellin.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radrecibido&bandejaDoc=destinatario&tipoRadicacion=abrir&firma=0&bolCopia=S&idDocumento=202510073663
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 Propietario y/o responsable de la generación de residuos y vectores. 
 Avalúo Catastral. 
 Estrato socio-económico. 
 Si existen vectores. 
 Si se cumple con la norma sanitaria
 Señalar si la comunidad esta siendo afectada en su entorno. 

Cualquier duda puede resolverla en la Inspección de Policía 6A Calle 103 N° 
77B - 56, Doce de Octubre. Teléfono: 3855555 

Cordialmente,

CLAUDIA ESLEDY CASTRILLON OCHOA
INSPECTORA DE POLICIA
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